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s,, mseribe á este Periôd!eo, que sale Jueves y Somingos, en la redareien sita en la ealle de la Plasa 
frente á Portilles nùrn —Precio de ifuscripcion 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para /uera de etlajrun^ 
CO de porte;, y para las Justicias de la Provincia 1 â reales por trimestre.

PAUTE OF SC î AL.

Gobierno Su/ierior Politico^ de la 
Prociocia de Logroño.

El EjiCttio. Sr. Secretario de Estado
U del Despacho de la gobernación de la 
Deninsnla con fecha <23 de febrero nUuno, 
we comunica la Beal ord^i siyaicnle.

Por cl Minwlerio de Gracia y Ji.slicia 
M ha comunicado eu U del corricuU á e#- 
te de mi cart;o ima Deal orden pata <jac 
8C prevenga á los Alcaldes conaUInc.o- 
nalcs no den pasaportes a los Juey» de *• 
instancia ni á los Promotores l iscales mu 
pvcscnlar Real licencia, yen sii caso la de 
ios Regentes de las respectivas Audiencias. 
Y de orden de S. M. lo digo « V b. pa
ra «uc baga á todos los Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia las prcvcneiones 
conducentes al cumplimiento de la espresa- 
da Real determinación, • 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta Provincia para su puntual 
cumplimiento, lo^roño^ 7 de Marzo de 
1U40.— Rodrigo Castanon.

Gobierno Superior Político^ de la 
Provincia de Logroño 

Francisco Caro y Antonio Santa vecinos 
de la Aldea de Treguajantes perleucçien- 
tc« â la villa de Soto les b{i tocado la suer
te de soldados y para evadirse del servicio 
de lili armas se' han ausentado de la esprC- 
Fada Aldea sin pase ni pasaporte; por lo (¡uc 
encargo á las Justicias de; esta Irovincia 
V clhores de V. ï S. I’, que procedan 
in.ue.lialau.ente á la IhM« y captura de loa 
.los releridus sugetos, á cuyo 1... se ...aer- 
ta.. su. wñaa i eontiuuacuu rcw.lie..d«.M 
Aerificada «uc sea á ih-posicion del Alca - 
de de boto «p.c los reclama Logroño 4 
de Marzo de 1840.=-Rodngo Laslauoa.

Señas de Francisco Caro.

Edad 20 anos, estatura 9 pies y 2 pul

gadas, pelo castaño,ojos garzos, nariz cor
ta, barba clara, cara regular, color bueno. 

líe Antonio baola.—Rdad 20 años , es
tatura ü pies y 2 pulgadas . pelo castaño, 

garzos, nariz afilada, barba clai'a, cara 
regular, color trigueño.

Gobierno superior politico de la

Provincia de Logroño,

El Sr. Alcalde Const Ha don al de ht 
villa de Tndclilla con fecha 26 de Fe^ 
brero último me dice lo siguiente. 

Conociendo lo ventajoso que es á los 
pueblos adoptar las propuestas de las cir
culares de V. S. insertas cu los boleti
nes del 20 del corriente, y 9 de Noviem
bre de 1858, al dia «igniente en (¡ue 
recibí el boletín, mandé reunir á lo» ve
cinos, y todos despues de combcncidos 
nuc el medio de cortar los daño» de nía. 
Mo dañina era adoptar los medios pro- 
puestos, combinierou en nombrar una jun
ta de cinco vecinos para que en union 
del Ayuntamiento entendiere en cuantos 
casos üciirieran. .

En prueba del grande efecto ^de di
chas circulares combinierou también los 
vecinos en que á D. Esteban Breton la
brador de esta villa, que dias pasados le 
babiau quemado un pajar sea compren- 
dido y abonado en los términos estable
cidos por las referidas circulares.

Eo (jue se inserta en et boletín opcial 
de esta probincia para que sirva de ejew- 
ido á - los demás pueblos de la misma. Lo
groño 7 de Marzo de iCW.—Rodrigo 
Fernandez Castanon.

Ministerio de Hacienda Militar de 
la provincia de Logroño.

El Sr. Intendente Ministro principal 
de Hacienda militar de este distrito con 
fecha 24 dd pro^iimo pasado mes me «♦;

ce lo siguiente.
‘‘El Ëxemo. Sr. Intendente General 

militar en 22 del actual me dice lo que 
copio.—El Éxmio. Sr. Secretario de Es
tado V del Despacho de la guerra me ba 
comunicado cu 18 del actual la Real (irdeu 
que sigue — Exemo. Sr.— S. M. U 
Reina Gobeiuadoia ha tenido á bien re
solver, que las Juntas de Gefes de ail- 
niinistracion militar del distrito del» Mi
nisterio de Burgos, como punto del De
pósito de los individuos comprendidos ea 
el cómbenlo de Vergara, y de los que cu 
tiempo oportuno se acogieron al mismo, 
Y du la Intendencia de Castilla la nuevit 
con respecto á lo que de cutre unoe y 
otros se hubiesen presentado en esta Ca - 
pliai, con pasaportes de autoridad compe
tente procedan á ocuparse en la clasifi
cación de lo» interesados, para examinar 
y discernir según los documentos reacien- 
tes, que á este fin deberán estos presen
tar* primero la legitimidad del empleo, 
que respectivamente hubiesen obtenido cn- 
el dlsucllo Ejercito, y segundo si se ha
llan comprendidos en alguno de los casiia 
que espresan los art. de que consta di
cho cómbenlo. Para esta operación servi
rán de Gobierno á ambas Juntas de Ge- 
fes, las reglas contenidas cu las Reales 
órdenes de 26 de Setiembre y 23 de 
Octubre del año último , y la copla ad
junta de la relación nominal de ellos pa
sada á este Ministerio por el Teniente 
General D. Rafael Maroto , y los espe 
dientes, que al efecto se instruyeren, á 
cada interesado, los pasarán con su dicta
men, a manos de V. E. para que re-' 
visados en Junta de Gefes Generales del 
ramo, v espresado en consecuencia su dic
tamen, *mc los remita V. E. para la com- 
beniente resolución definitiva de S. M., 
durante el curso de la iustrnedou de loa 
indicados espedientes, á constar desde 
que los K interesados presentaren sus ges
tiones al efecto se les' admitirá con ana 
tercera parte del haber correspondiente i 
la dotación del empleo, de cuyo conoci- 
uúeuto se trate, sin perjuicio de hahonai^
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Ies despues la diferencia que según laí 
reglas generales que en esta parte ri
gen, resultase coi-responderles en su es
tado de cesantía. iSIn preceder estas 
disposiciones y Ja consiguiente resolución 
de S. M. ninguno de los interesados po
drá ser empleado en serbicio aefibo , y 
para que todo, los que residen en la Pe
ninsula, puedan acudir à solicitar ser ad
mitidos à dasiftc.'irion, se les concede cl 
plazo improrrogable de’tres meses á con
tar desde ceta lecha. Lo que traslado á 
V. S para su puntual cumplimiento en 
la parte que le corresponda á cuyo efecto 
dará toda la publicidad posible á la pre- 
íusería Real órden, ÿ para los efectos cor
respondientes adjunta Je remito copia de 
la relación nominal que se cita en la mis
ma.—Lo que traslado a V. para su inte- 
ligeiM-ia y gobierno y á fin de que dis
ponga se inserte en el primer boletín ofi
cial de esa provincia para que llegue a cono- 
ciniento de todos los iulércs'ados y puedan 
solicitar su clasificación, en el plazo seña-, 
lado ante la Junta de Gefes de estas 
oficinas.''

- saber ú los interesa
dos residenles en esta provincia por nte- 
fiio (ici bolelin oficial de la misma para 
ios propios fines. Logroño 4 de díarzo de

Mm/sterio de Hacienda Mt Id ar

de ia Provincia de Logroño.

Bl Sr- Intendente Ministro principal 
dé naciendo militar de este distrito,con 
fecha 24 del procsimo posado mes me dice 
lo qfie copñt.

L1 Lxemo. Sr. Intendente General 
imlitarcu 17 del actual me dice lo que 
sigue.—El Exemo. Sr. Secretario del 
Despacho de la guen a con fecha 14 del 
actual me dice de Real órden lo si^'uieu- 
te — Exemo. Sr.—¡Je dado cuenta áS. M. 
la Riñiia Gebernadora ilel oficio de V. E. 
de 22 de Enero procsimo ¡lasado, al que 
acompaña copla de la clt ciliar, que en 
virtud del escrito que incluye del inten
dente militar de Castilla la nueva , ha
ciéndole presente las dificultades, (¡neo- 
frece la liquidación de suministros hechos 
por los pueblos en razon de Jos defectos 
é inesaetitud de Jos recibos que presen
tan, ha creído deber dirigir niievamenle, 

Qwe pop medio de los boletines 
oticialcs reproduzcan Jos Intendentes de 

** ***** ‘Je 
««38, para conocimiento y gobierno de 

Jos pueblos intci-esados; y S. M. tenien- 
< o presente la propia circular y uiode- 
J03 á cha adjuntos, se ha servido resolver 
pie ciiga V. £. á Jos misinos intenden
tes que al dar cumplímicnto á su indica- 

® * ’sposieion omitan comprender el nio- 
1- o relativo á las preseniaciones cu di- 

P^^ los mismos pueblos, adurlieu- 
‘lotes cspresamenlc , no ser de su cargo 
os auxi.ios de esta especie á las trojiás 

tcansem.tesj s/jæ atención pri>ai¡ha de las 
pagadurías militares de los distritos, y en 
casos e?>ce¡»cinnales de absoluta necesidad ó 
t ÚV T cajas (le Itcnla.s, co vir- 

“< de las gestiones que á este fin deberán 
. ;^*L**'7*'Í Intrudentes de provincia,© 

‘ u n c egad.is los Comisarios Ministros 
de II. M. CB el cauluu, y en jU defecto los

Gefes militares rcsjiectÍvos También quie* 
re S. M. que el modelo relativo á la 
suministracioii déla cebada, se reforme y 
corrija en cuanto á la omisión, que cu el 
circulado se adbiertc de no espresar el 
numero de raciones que compongan las 
fanegas y celemines del suministro, ni si 
aipiellus son de las ordinarias, de seis 
cuartillos ó de la.s estraordiuurias de á 
ocho, ó sean dos celemines.=i Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demás fines correspondientes, en concep
to de que debe suprimirse el modelo que 
trata del percibo de dinero por las razo
nes que se indican en esta Real órden; 
y por lo que respeta al otro modelo de 
fanegas de cebada, se sostituirá la espre- 
sion de raciones. ordinarias, ^que quiere 
decir de á celemín y medio cada una, y 
cuando á consecuencia de lo mandado en 
Real órden de 10 de Agosto de 1857 se 
esté en el caso de suministrar dos celemi
nes por cada ración, se especificará en los 
recibos seguí lo previene la regla 4.« de 
la^ citada circular de 8. de Abril de 1858. 
—Lo que traslado á V. para su conoci
miento, gobierno, cumplliniento de los 
pueblos en la parte que les corresponde, 
para cuyo efecto dispondrá V. se inserte 
esta Real órden en el primer boletín de 
esa provincia.”

Lo (fiie se hace saber á los pueblos 
de Cita provincia para su conocimiento y 
dema.s efectos^ previniéndoles que la cir
cular á que se refiere esta Real resolu
ción es la inserta por este Ministerio en 
el holelin oficial numero 14 del 18 del 
mes de Febrero ultimo. Logroño 4 de 
JUarzo ds 1840.— Gregorio JEspinosa.

Convsinn prlttcipal de arbitrios de Amor* 
tizaciüH de ia provincia de Logroño,

No Iiabiendo tenido efecto el arrenda*
miento de varios obreros de viña y una 
ca^a con lagar, cubas y otros efectos, que 
perteuecieutes al suprimido Monasterio de 
San VïilLui déla Cogoilu, en jurisdicción 
de Najera y Cardenas, llevó en renta D. 
Domingo Pérez de Viveras, por virtud de 
contrato que íinalizó cu el año último , en 
la cantidad de tres mil veinte rs., cuyo 
remate conforme á los anuncios hechos en 
los boletines de 9,20 y 23 de Febrero 
último, debió verificarse cu I.» del actual 
ante', el Sr. Alcalde constitucional de la 
villa de Cardenas: se anuncia por medio 
del presente el que niicvameute, ha de 
celebrarse ante el mismo Sr. Alcalde, el 
jueves 10 del corriente, de 10 á 12 de 
su mañana, con rebaja de la cuarta parte 
de la cantidad demandada, con arreglo á 
1 > dispuesto en el art. 18 de la Instruc
ción de la Dirección General del ramo, 
fecha 17 «le Junio de 1857. Logroño 6 
de Marzo de 1840. = El Comisituadoprin
cipal.—José Dominguez.

el; vírey de navarra

CAPITAW GBNBRAL UE LAS PROVINCIAS 
VASCONGADAS A LOS ilABlTAMTES 

DEL PAIS.

VasgO'-Navauros: Cuando en de

’ Dicien.bre líltimo os dirij'’ mivnz, indiqué
I las tramas con que algunos pertinaces íii. 

tentaban turbaros el reposo. Os dije eu 
I aquella ocasión que me era conocida Ja 

impotencia de sus esfuerzos , y afarluua- 
* damenle los hechos acaban de comprobar 

mis predicioncs Entonces como ahora fun
daba mi principal confianza en la sensa- 

‘ tez que os distingue, y correspondieudo 
vuestra conducta a mis esperanzas, habéis 
manifestado cuán dignos erais de ella. Si, 
yo me complazco cu daros este público 
testimonio de gratitud y aprecio.

Abandonado por vosotros el rebelde Le- 
guina, que á la eab'^za de algunos mise
rables enarboló en Vizcaya el estandarte 
de la rebelión, su precaria existencia no 
podia ser durable: sus falaces promesas no 
fueron escuchadas, y las quiméricas sim
patías que ostentaba, desmcutidas con los 
hechos , sirvieron solo para probar su 
desvarío. Proscripto por la opinion pú
blica desde su pronunciamiento , marcado 
con el sello del oprovio, erraute, at( rra- 
do con la viva persecución de nuestros 
valientes soldados, y mas que nada , con 
vuestra noble cooperación , en breve su 
ominosa bandera quedó desamparada. Sus 
ilusos secuaces no tardaron en deponer 
las armas ante el bizarro Brigadier D. 
Castor Andacbaga, quien á propuesta mía 
Labia sido empleado y comisionado por 
S. M, para este importante objeto, y 
demostró con su desempeño el acierto de 
mi elección.

Concedió c«te Gcfe indulto de la vida 
á los presentados, y nuestra augusta Rei
na, para quien ninguna prerogativa es mas 
grata que la facultad de pcrd(»nar, se dig
nó aprobarlo dando particular aprecio á 
la palabra de honor por aquel empeñada. 
Obstinado sin embargo el rebelde D. 
Antonio Buereo ( 'renleute que fue del 
7.0 batallón Navarro ) esquivó torpemente 
el generoso perdón ofrecido,* pero no tardó 
eu ser presa de nuestras tropas y consi- 
guicnteincnte fusilado en Rilbao el 15del 
corriente. Su funesto fin serbiiá de escar
miento á los malvados, mientras que en 
un presidio corrijen sus costumbres y ma
los hábitos los que con mas prevision li
braron su vida en la augusta clemencia. 
Resta solo el fanático cüiidillo, quien abri
gado en las asperas moradas de las fieras 
aspira solo á prolongar por unos dias su 
mezquina existencia^ pero su mina es tan 
cierta, como proximo el termino de su 
carrera criminal.

T al fue el éxito de esta temeraria em
presa: ella os prueba para el porvenir cnan
to debéis prometeros de vuestra resisten
cia á las invitaciones que pretendan ha
ceros los ciieniigos de la paz: ella es un 
terrible desengaño para los que avezados 
al pillaje y al de.senfrenu aspiran a intro
ducir de nuevo caire vosotro3 los horro
res de la guerra. No, los viles aventure
ros pérfidos especiiladore.s de vuestra san
gre y reposo, no volverán á hollar con 
su inmunda planta este suelo clásico de 
sufrimiento y lealtad; que si algún día 
pudo ser alucinado p>r sus artiiicius, hoy 
desengañado los repu lia con iridignácion. 
Asi, dando una amarga lección á los sa-
téliles del despotismo habéis patentizado à 
la Europa toda que idenliUeados con ios 
principios é instituciones de vuestros her
manos del interior del Reino, sois como 
ellos dignos hijos de esta grau Nación.
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Va’^eo-Navarros: obsnrvaJ como hasta 
a |»«í tail nuble euiniueia, cou&ad en mis 
(lesvclus y lirmeza , y estad seguros nu 
menos de nti benevolencia (|uc de la ce. 
leiidad con que un saiitdabie y terrible 
castigu sucederá en cualquiera punto del 
dist rito de mi mundo al menor síntoma 
de sedición que pueda coniproinelcr vues
tros intereses ó reposo. ¡Protección á los 
amantes del orden! ¡Guerra de esterminio 
á ios que intenten promoverla! ílé bar 
el progiatna dc vuestro Capitan General 
y Virey.—Cuartel General de Pamplo
na 2o de Febrero de 1840.—Felipe iU-* 
bero.

Canfínún la lifita de Jos electores ffue 
han tomado parte en la volaeion de 1res 
Diputados, nn Stiplenle y propuesta de 
MI Senador para las Corles (pie se han 
de reunir el 18 de Cebrero próximo,

DISTRITO DE HARO.

d. Gregorio Garcia Mardones, d. Renito 
Ruiz dc la (tuesta d. Fausto PreAtamero, 
d. Francisco *^¡az Carrera, d Santos Ga
to, d. José Mendoza, d. Bentiira Serra
no, d. Agustin Larniu , d. Juan José 
Cimera, d. Manuel Gato, d. Juan Relas
co, d. Dionisio Cardenal, d. José María 
Rellojin, d. Luis Ollero, d. Fans/i no 
F.gnia, d. Bautista V^idaro, d. Emeterio 
Alva, d. Genaro Garroz, d. Esteian Gon
zalez, d. Cecilio Arroyo, d. Francisco 
Ornlllos d. Celestin® Arratc, d Matias 
García, d. Juan Baldibiclso, d, Francis
co Bodegas, d. Fracisco Alonso, d. Juan 
Bautista ürriula, d. Daiuian Bozmedia- 
uo, d. Feliz Alonso .Herreros, d. José 
Joaipiín de Ocio, d. Manuel Manzanos, 
d. Manuel de la Torre, d. Antouío Cor
nejo, d. Sebastiau Diez, d. |Antouio de 
Arce, d. Manuel Ibaíiez, d. Pedro Or
tiz, d. Manuel Aiarin v Corres, d. Ba- 
miro Garnica, d. Clemente Aragon, d. 
Mannel Diez. Perez, d, Bumiialdo Díaz 
d. Manuel María Beliogin, d. Felipe Ga* 
rate, d. Santiago García, d. Jiiau Blima
za, d. hamou Saenz Dabalillo, d. Pedro 
Malien, d. Manuel Bribas, d. A alcliii Pi
són, d Buinualdo Berrondo , d. •Tuau 
José Tovera, d. Saturnino Gutierrez, d. 
Antonio Serrano, d. Francisco Alullaga- 
ray, d. Joaquín Landaiuce, d Feliz Mar- 
linee, d. Ceferliio Bio Francos, d J osé 
Lumbreras, d. Ipolito Bannclos, d. z\n- 
tuuio Blitz Gallardo, d. Vicente I.asua, 
il. Bernabe Antonio Andrés, d. José Ma
ría Zorrilla, d. José Arinas, d. Gregorio 
Puente, d, Antonio Delgado, d. Vicente 
Ltttnbrcras, d. Millan Looez. d. Ber
nardo Fr ncia, d. Domingo Bergera, d, 
Büinlngo Samaniego, d. AJanual Gómez 
Rezares, d. Benito Rulz y y Ruíz, d. 
Jiiau Samaniego, d. Juan López Dava- 
lillo, d. Bernardo Soto, d. Cristobal Zu- 
lucta, d Malias Momedíano, d. Dainlan 
Garcia, d. Bruno Mendoza , d. Aíiguel 
Ruiz Gopegul, d Juan Rubio y Miera, 
d. i'eruaudo Ruiz Garulca, d. Francisco 
Alcaide , d. Manuel Rulz Morillas , 
d Francisco Alejandre, d. Lucas Rulz, 
d Jiiau .Manuel rosantos, d. Jom* G»- 
^*iites, d. Mauuel Cortázar, d. Gabritd

Conde, d. José Ortiz viñaspre^ (d. Ra
món A halos, d. CelcbUnu ViLui tz, d. 
Blas V lana, d. Manuel Marilla.v, d. A'í- 
comedes Díaz, d. Francisco García, d. 
Maiicl Bcsga,|d. José Goya, d. Irlbui- 
cio Eguia, d. León la Fueule Menor, d. 
Pascual Vita, d. Iginlo Riiiz, d. Manaei 
Fernandez, d. Baltasar Tejada, d-Ajateo 
Malo, d. Tomas Mnnliou, d. Franeibcu 
Octavio, d. José Zabulla, d. Fermerío 
Gycia Alardones, d. Pedro Pinedo, d. 
Dionisio Zulueba, d. Braulio Jibaja, di 
Joaquín Beliinza, d. Ignacio Caadenal, d. 
Saturnino García, d. Eladio Castillo, d. 
Juan Alava, d Angel Lízauza, d. Justo 
Oi vananos, d. Diego ürtubla, d. Pablo 
Retes, d. Luis Gutierrez, d. Justo Or
tiz, d. Ildefonso Saez. d, Francisco Bor
ja Ruíz de Leriu, d. Pascual Peuafiel, 
d. Domingo Deeso, d. Manuel de Acha, 
d. Pablo Aguirre, d. Felipe ürtín, d. Es- 
tebaii Arce, d. Vaiculiu Fernandez, d. Dio 
nísio Fernandez, d. Alauuel Igca, d. Mar
tin Ibaria, d. Pedro Laguardia, d. Ela
dio Oclma, d. Domingo Asesa, d. Domln- 
go Velcz, d Pedro Tejada, d. Felix Ríos 
d. Pontaleon Martínez, d. Ramón Ruiz 
Borricón, d, Aiigual Olartc, d. Agustín 
Lumbieras, d. PmocuU Diaz, d. Fraiicisco 
Bacigalopc, d. Domingo Val, d. Silves
tre S.oza, d. Gervasio Merino, d Dáma
so Garcia, d. Teodoro Rurdriguez, d. Mac- 
xiuiino López, d. iluíiiio Antonio Rueda, 
d. José Antonio SuJazar, d. Sebastian To
rres, d. Santiago Gonzalez, d. Angel Se- 
hilla, d. Bernanliuu López, d. Alanucl 
Labastida, d. Juan dc Dios Oirascra, d. 
Lucas Curauera, d. Evaristo Torres, d. 
Ramon Angulo, d. Ramón Viceutiz d. 
Mannel Campo, d. Mauuel Andrcu, 4» 
Silvestre Viliaescufa, d. Dámaso Diaz, d. 
Pedro Garnica, d. Bartolomé Rueda, d. 
d. Fraucisco Aíeudoza, d. Alauuel Alcalde, 
d. Santiago Carona, d. Jorge Puellas, d. 
Isidro Aloraita, d. Luiz de Rueda, d. 
sé Clemente Aba los, d. Ildefonso Tejedor, 
d Fraucisco Velez, d. Fraucisco Javier 
Ruesgasjd. Blas Arrale, d. F rancisco Cauta, 
d. Felix Beiilla, d. Afanuel Sta. Alaría, 
d. Marcos Ramón de Poves, d. José María 
Lnainuusaga d. Sebastian Bazqiiez , d. 
Santiago Domínguez, d. Juan Manuel 
García, d. Isidoro Vallejo, d. Estevan O- 
i'íve d. Manuel Penaliel, d. Pedro Alon- 
loya, (1. Silvestre Blanco, d. Prudencio lier-' 
reros, d- Balenlin Ortega, d. Paulino Fer
nandez, d. Ildefonso Sacz,d. Justo Ruiz, 
d. Casimiro Fernandez, d. Trífon Fernau- 
dez, d. Ciríaco López, d. Toribio Garcia, 
d. Tomas Diez. d. Çliiinlin Mendoza, d. 
Crístovál Olíate, d, AJarcos Olarte , d. 
Pedro Puras, d. Timoteo Bisaira, d. Be
nito Mendoza , d- Tomas Guardia , d. 
Francisco Ruiz Salazar, d. Eusebio Es
pinosa, d. Santiago Sodipc, d, JuanOr- 
tiz. d. Felipe Aeguernela, d. Juan Alar- 
tinez, d. Manuel Alhaigar. d. José Olle
ros d. Alanucl Olmos, d. Fermín Barrio, 
d. Ciríaco Frías, d. Cecilio Busto, d. 
Santiago Balliiguera, d. Pedro Salazar,- 
. Elias Acuciares, d. VicenteAegnernela 
la, d * Castor Estefanía, d. Saturnino Alón- 
taya, d. Ramón Lesea, d. Manuel Aleló
la. d* Gregorio Monasterio, d. Domingo 
Perez, ’d. Santiago Carona, d. Simoa Go- 
heo. d. Eusebio Medrano, d. Beoancio 
Gonzalez, d. .Ignacio Banuelos, d. Fa

cundo QiutaiM , d. Vitor Gilverte, d. 
Diuuisio Régulez, d. Inocencio Cor cuera

i* Martinez, d. José VilLr?, J 
Leiiilo iovm, d. Luis Maria SaCzÎr,d* 
José Ma. ia Albarrz, d. Loreu-zs Barro,,,

<1- «losé Alaria losaiH 
tos, d. Aleóla» Baraona, d. Santos Aliñar- 
xa, d. Angel Lm(wz, J Ceferinu Manza
nos, d. Ambrosio Ortiz, d. Fernando Cu- 
xoela, d. Feliz Ríos, ,1. Pedro Vicente Ru- 

A¡‘>g«erado d. Juan .Da. 
««el AI m illa», J. To,n,, £ae»pada , d, 
Francisco Borja Ventrosa, d. Cesáreo Vi- 
Bogas, d. Ramva Gobantes, d. Anacleto 
Gulierrez Rozas, d Luis Diaz, d. José 
Franca, d. Julian Almarza, d. Lino Pe. 
redil, d. Pedro Aragon, d. AÍanuel Diaz 
Corneja, d, Pedro Arnaiz, d. Julián Sel
ma, d. Feliciano Montoya, d. Juan Mar- 
tíuez, d Ramon Zulueta, d. Ramon To. 
Bantus, d. Rauiou VilLrragan, d. Miguel 
Garmca, d. Leandro Abad, d. Gregorio 
Banueos, d. José Ecba^arría, d. Emeterio 
Samaniego , d. Be na o cío Santa Alaria , 
d. Lucio Bustatu.mle, d. Castor Babale^, 
d. Pedro Rojas, d. Ambrosio Soiunvilla, 
d. Angel Perez , d. Cesáreo Cuadrado, 
d. .Uarccliuo Puiaiuo, d Antonio Díaz, d, 
Pedro Bwga, d. Norberto García, d. Ju
lian Carríliu, d Fermín Villaiejo, d. Joa' 
quiii Salazar, d- Placido Coztazar, d. Juan 
Aragón, d. **io Aialleii, d. Jo-c Maria Cam* 
po, d. Vítor Iradiel , d. Claudio Pisón, 
d. Anacíalo Cereceda, d. !*edro Carneas, 
d. Cristóbal Pablo Alariincz, d. Anselmo 

. Kaiicbres, d. Li.iu Aeyra, d José Ruíz 
Galbo, d. Alauuel Ruíz Cid, d. Juan 
Ruíz j d. Castor Díaz , d. Bernardo 
Burgos, d. Vitoríano Saso, d. Ensebio 
Ruiz y Ruiz, d. José Santamaría, d. Lean
dro d» Juan Galbo Dominguez d. 
Benito. ViUasaute , d. Pedro López ^A- 
raua, d. Chaldo Pison, d. Valeriano Alar- 
tinez, d. pedro Suso Anguiano, d. Juan 
dc Larrameodia, d Ignacio Bergado , d. 
Lorenzo Vallejo, d. Venancio Penaliel, d' 
Beruardo<)ribe,d. EiirriqucPlaza, d. Juan 
Tometon, d. José Castillo, d. Andrés U- 
gaide, d. Ignacio Ruiz Gastrejano, d. Ger- 
basio Para, d. Isidoro Gurrea, d. Aleliton 
Herreros, d. Alejandro Garcia, d. i»omin- 
go Güiuez , d. Pedro Rojas, d. Gabino 
Afiguel Braohc, d. Juan Díaz, d. Pablo - 
Gonzalez San Pedro, d. Pablo Oribe Ar
gado, d. Jacinto Pablo Martínez, d To
mas Mandriau,d. Ensebio Quincoces, d. 
Ilario Pardo, d. Pablo Gasbo, d. Rnhuo 
Byaona, d. Vicente Pinedo, d. Evaristo 
Pison d. Fermín Corcuera , d. Vicente 
Lgulde, d. Mariano Argumaníz d. Baltasar 
del Coro, d. Gregorio Santamaria , d. 
Juan José Gastrejana, d. Florencio Ber
nal, d. José Alejandro, d. Ignacio Gon
zalez San Pedro, d. Domingo Boesa< 
d Pablo Velasco, d. Narciso Fernandez 
d. Bernardo Villar, d. Manuét Zabala, 
d. Valeulíu Lízana, Sr. Marques del Puer
to, d Ramon Rivallecba, d. Alarcelino 
García , d. José Sauzuela, d. Antonio 
Aguirre, d. Alaniiel Ojeda, d. DomingoJ 
Zaldíerna, d. Manuel Anguiano, d* I o- 
rihío Arbaíza , d. Ambrosio Fernandez, 
d. Eulra.sLo Onate, d. Luciano Martínez, 
d. Fnncisco Larrea, d, Salustiauo Gon
zalez. d. Pedro Rueda, d. Felipe Bal, 
d. Antonio Alartínez, d Alanucl ¿agredo, 
d. Joa.* Arabio Torre , d. Peiiro Cid d. 
Juan Cruz llídnbro, d. Antonio Vida, 
d Pablo Pinedo, d. Felices Oíiate, J. 
Eurrique Larrea, d. A» a lias Lyp^z , d. 
Beruabe Lopez^ 4, Poücarpo Mcudabi®,
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d„*Hïarlîn Perp<ln, d. Feliz Vous, (1. T-iPin* 
<lri> Artlanza, d. Andrés IKcz, d. Manuel 
Hernias, d. Blas Arteaga, d. Inocencio 
Bacigalnpe, d. Joa4{u¡n Albadia. d. Luís 
Viljarejo Pineilo , d- SldeloBSO Salazar^ 
d. Ijuîs Cajnpinoy d. José Herran, d. San» 
tiago Aninrrio , d, Andres V^illate , d. 
Pciiro Poinbo, «I- Juan Angel Solo, d. 
We’elior ('.albo, d. Esteban Torre , d. 
Antonio Bodegas, d. Antonio Sarasola, 
d. Pedro Mendoza, d, Jacinto Buiz, d. 
Tomas Vuelles, d. Manuel Campo, d. 
Manuel Corcucra, d. Julian Fernandez 
d. J usé Alonso , d. Martin Careia, d- 
Jonqiiiu A’ila , d, Eugenio Aldaela , d. 
Antonio Butrón, d José Cordon, d. Bà* 
«naso Martinez, d. Patricio Cortazar, d. 
Alejo Perez Pinillos, d. Silvestre Arce, 
d- Toribio Pinedo, d.Juan /íainon An
gulo, d. Ambrosio Lopez, d. Pedro Bniz 
d. Lucio Lrbiza. d. Agapito Guycnola, 
d/Ilario Gonzalez San Pe<bo, d. Eugenio 
Arce, d. Juan PcnaOel, d. Juan Gonzalez 
d» Celestino Careanío, d. Gregorio Bes- 
paldiza, d. Pedro Ncnclares, d. Feliz l*al- 
za, d. Atanasio, Ocboa, d. Manuel Mar
tinez. d. Alarcial Sauebez <1. Antonio 
Lapresa, d. Basilio Pavison, d. Francisco 
Alicorte, d. José Garces, d. Manuel Sa
lazar.

( Se continuará.)

'2)i/nttoeion Provincial de 
Logroño.

rrsrrrr An w me nn 7.

A pesar de haberse pasado no solo los ocho 
primeros dias del uies de Febrero que 
previene el art. 7.“ de la ley de reem- 
plazos sino todo el mes, aun no se han 
reunido los cal cactos de población en esta 
Tliputaciou por la morosidad de los Avun- 
lawientos de los piicLlos que á continua- 
« ion se espresarán, por lo cual serán niul- 
tados si en los primeros ocho dias des
pues* de recibir este aviso no se vcritíca 
la remesa á esta secretaria.

Asi mismo se pcevieiie á todos los de 
la provincia lleben á «Teeto las operacio- 
iics que previenen los art. de la ley des* 
de el y.'’ basta «1 54 audios inclusive sin 
demora^ mas como la Diputación presume 
que en ningún pueblo se ba practicado 
diligencia alguna y por otra parle á fina
do el término de verificar los alistamien
tos, se se líala el domingo 15 del corrien
te para ello !a reclifieacíon para el 21)y 
los sorteos para el 5 de Abril proximo 
con arreglo al ar^, 24 dcl.xapiUijlo 5.o 

Lo que se hace saber á todos los Ayun
tamientos para su exacto cumplíiníenlo* 
Logroño 5 de Marzo de 1840.—llodri- 

* go Castanon.

rUKDtOa QL'E KO HAN REMITinO Bl, 

BSTRACTO OE PODLACIOX.

Partido de Alfaro

Aldcauueva, Hincón

Partido de A ruedo »

TudciUIa, T urruncum.

ï
Partido de CalaJtorrils

Ausejo, Murillo de Calahorra.

Partido de Cerbera,

Igea.
Partido de líaro^

Abalos, Briñas, Gimilco, Pecinaj Rivas, 
San Vicente.

Partido de Logroño.

CcniccrOj Jubcra y tierra, Logroño.

Partido de JVajera.

Alesanco, Arenzana de abajo, Bovadi- 
11a, Canillas, Coedovin.

Partido de L acalzada.

Corporales , Ezenray, Sto. Domingo, 
Velasco.

Partido de Torrecilla.

Almarza, Laguna, Piqueras, Villanueva.

ANUNCIOS

« MUSICA.

SÜSCRICION A UN GRAN METO-, 
■ DO DE WfcFEO.

Dedicado al Conservatorio de Música de 
]U. Cristina^ al Liceo Artístico y 
Literario^ à la Academia Pilarnto- 

nica , y al Instituto de la Ju^ 
ventuil Española de Madrid.

Desde 1.0’ del próximo mes de Fe
brero V continuando despues el 1 o de 
cadal mes de los siguientes, se publicará 
por cuadernas un Gran Método ae Sol- 
ft-o obra Elemental de las mejores, com
puestas par los Célebres Compositores 
Eeti.v Garandé y Gotnis, obra adoptada 
para la enseñanza. Todo elogio que se 
baga de la obra será demasiado corto a- 
tendido el mérito de las Autores mencio
nados. Los Profesares y aficionados cii- 
coiitraráii eii este Método cuanto es con
ducente para la verdadera instrucción mu
sical, porque sus lecciones están dispuestas 
en iiu orden progresivo de dificultad sin 
cscedcrsc en la csléusion de las voces 
ademas de 4cr de belleza, melôdiçç, á fin 
de instruir deleitando circunstancia muy 
digna también de rcconiciidacion.

A la Cabeza del Método van unos Ele
mentos Gcnoi'ales de la [Música por el 
profesor y Literato D. A, M. R. los que 
con tienrn todos los principios teóricos de 
la Música bien redactados, y tratados tan 
«stciisauiente Cual ninguno de los Méto
dos conocidos hasta haora entre nosotros’ 

La obra se dividirá eu' siete cuaderno^ 
y cada uno conleudrá doce láminas * 
lo menos escepto el i-o que contiene 4 
trata de la leoria de la Música o dich**^ 
Elementos que están ya dcjí'venla y P® 
restautcB contendrán b prácUea. El qu^

stf snscriba abonara' 10 rs.'por el primer eiia- 
dcriio y 12^'por cada uiiojdc los siguien
tes anticipado su importe,^y jiara los no 
suscritores , el primer cuaderno será IÎ4 
rs. y los restantes á' lG;’sc suscribe en 
rl Almacén de Miísiea de Carrafa calle del 
Príncipe niim. 15 y en Logroño en la 
Librería é Imprenta de D. Domiugo Ruí%*

( 2.0 anuncio-)

MUSICA.
El arte del Violín ó nuevo método de

dicado á ¡sus disciputos^por su autor Pai- 
Hot. FjsIc Método por excelencia el mejor 
de cuantos csisteu y ,que ha remplazado al 
que anteriorincutc servia de enseñanza en 
el conservatorio conocido por el de los 4 
Autores acaba de publicarlo este Autor 
tan Célebre, despues de 50 años de tra
bajo, y en las observaciones relativas á él 
dice losiguíeutc: ’ ’Cuando* fui encargado 
por el Conservatorio de París de formar 
¡as bases para la euseuauza de este iustru- 
mento en aquel cstahlccimícnto, no había 
adquirido ningún conocimiento’ positivo so
bre el arte de estudiarlo: no tenia sino 
algunas unciones hagas de algunas tra
ducciones incúmplelas, „por lo (|uc ine ha 
sido necesario trabajar basiante tiempo pa
ra llegar á lo que se llama secretos del 
Arte. Esta obra acaba de ser enteramen
te rehecha por mi, bien; que los princi
pios fundamentales están ' conservados , y 
be completado este Método enrriquecícu- 
dole con un gran número de objetos nue
vos que basta ahora no estaban aplicados 
al estudio del Violin según los Autores 
considerados mas clásicos y que sus obras 
deben servir de tipo en cada calilo. Ade
mas he cnrriqiiccido este Método ponien
do hasta el num. de 32 liguriues en que 
marco todas las posicíonas del Violín, Ar
co óCc. y el modo de estudiarlo. Se vende 
en el Almacén de Música de Carrafa ca
lle del Príncipe niim. 15 Madrid. Y en 
Logroño en la de Ruiz.

Se halla vacante la plaza de Boticario 
del Pueblo de Pradejón, su dotación con
siste en 180 fanegas de trigo puro, Co. 
bradas por el Ayuntamiento. Los aspiran
tes dirigirán sus memoriales al Avunta- 
iníento francos de porte basta el 20 del 
corríeute mes de Marzo.

—Lo4 muy abundantes y exquisitos pas
tos que el Sr. D. Ipolito de Frías due
ño terriSorial de Agoncilloposee en el ter
mino y jurisdicción de esta Veilla, asi como 
en la despoblada de San Martín de Berbe- 
rana eonfinanle con las de Arrubal, Muri
llo, Alcanadre y Ocon, igualmente que el 
comunero con este; y las yerbas del Solo 
titulado Buldcgou mugante con la villa de 
Mcudubia y Ciudad de Viana en la parte 
de Navarra, han de arrendarse a la perso. 
na ó personas aspirantes á ellas para den
tro del día 22 de Abril próximo venidero, 
para cuyo efecto y el de enterarse cada 
una de. las mismas sobre las condiciones con 
que ha de hacerse el arriendo, podrán diri
girse ante el citado Sr. D. Ipolito cu la 
Ciudad de Alfaro.

IMPRENTA DED. DOMINGORUIZ
Galle la Plaza frente á Portales 

uútueío 981.
. . I ■ '-.-s . r H
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